
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 
 

SAT / El Régimen de Incorporación Fiscal. Oportunidad para 
hacer crecer los negocios 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de 
Administración Tributaria, da a conocer que a partir de hoy, está disponible en 
el Portal del SAT el minisitio Crezcamos Juntos, con información del Régimen 
de Incorporación Fiscal. 
 
Adicionalmente, se han enviado 3.2 millones de cartas informativas a los 
Repecos, quienes pasarán de manera automática el 1 de enero a este nuevo 
régimen. 
 
El Régimen de Incorporación Fiscal que entra en vigor a partir del 1° de enero 
de 2014, facilita a los contribuyentes emprender su propio negocio o hacer 
crecer el que ya tienen. 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en la siguiente liga: 
 
http://www.sat.gob.mx/CrezcamosJuntos/ 
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